
ANUNCIO

Aprobación  inicial  de  la  Modificación  del  Estudio  de  Detalle  para  la ordenación  de
volúmenes edificatorios y definición de alienaciones y rasantes en la parcela sita en
C/des Novells, núm. 20, Barrio de Can Frígoles, Santa Eulària des Riu.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión de fecha
13 de octubre de 2022, ha acordado la aprobación inicial de la modificación del Estudio
de  Detalle  de  ordenación  de  volúmenes  edificatorios  y  definición  de  alienaciones  y
rasantes en la C/des Novells, núm. 20, Barrio Can Frígoles, Santa Eulària des Riu, el cual
queda sometido a información pública por plazo de 30 días hábiles a contar desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio en el  BOIB; a lo largo de este plazo, las
personas interesadas podrán presentar las alegaciones que se estimen oportunas. 

El expediente puede ser examinado durante el plazo de exposición pública en las
dependencias del Departamento municipal de obras sito en C/ Mariano Riquer Wallis nº 4,
planta 3ª, Santa Eulària des Riu, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas, así
como en la web municipal www.santaeulariadesriu.com.

 
Firmado digitalmente en Santa Eulària des Riu 
La Alcaldesa 
Mª Carmen Ferrer Torres

ANUNCI

Aprovació  inicial  de  la  Modificació  de  l’Estudi  de  Detall  d’ordenació  de  volums
edificatoris i definició d’alienacions i rasants en la parcel·la situada al carrer des Novells,
núm. 20, Barri de Can Frígoles, Santa Eulària des Riu.

La Junta de Govern Local de l’Ajuntament de Santa Eulària des Riu, en sessió de dia 13 de
octubre de 2022,  ha acordat  l’aprovació  inicial  de la modificació de l’Estudi  de Detall
d’ordenació de volums edificatoris i definició d’alienacions i rasants en la C/des Novells,
núm. 20, Barri de Can Frígoles, Santa Eulària des Riu, el qual queda sotmès a informació
pública per un termini de 30 dies hàbils a comptar des del següent al de la publicació del
present  anunci  al  BOIB;  al  llarg  d’aquest  termini,  les  persones  interessades  podran
presentar les al·legacions que estimin oportunes. 

L’expedient podrà ser examinat durant el termini d’exposició pública en les dependències
del departament municipal d’obres al carrer Mariano Riquer Wallis nº 4, 3ª planta, Santa
Eulària des Riu, de dilluns a divendres de 10:00 a 14:00 hores, així com a la web municipal
www.santaeulariadesriu.com. 

Signat digitalment a Santa Eulària des Riu 
L’Alcaldessa 
Mª Carmen Ferrer Torres
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ARTÍCULO 1.2.02 

DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO 

1.- Instrumentos. 

b).- Estudios de detalle. 
Para la aplicación de las NN.SS. en suelo urbano se podrán formular, cuando sea necesario, Estudios de 
detalle con alguna o algunas de las siguientes finalidades: 



- Señalamiento de alineaciones y rasantes de elementos o tramos de la red viaria en desarrollo de las 
previsiones contenidas en el planeamiento, y completar las que ya estuviesen fijadas. 

- Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas en los instrumentos de planeamiento, pudiendo 
concretar los trazados, sin reducir en ningún caso la superficie del viario y otros espacios públicos y sin 
incrementar las edificabilidades ni alterar los aprovechamientos asignados. 

- Ordenar los volúmenes edificatorios, respetando siempre las determinaciones del planeamiento en cuanto a la 
ocupación de suelo, edificabilidad y alturas máximas, densidad de población y usos permitidos y prohibidos. 

Se redactarán Estudios de detalle en aquellos casos en que así lo dispongan las NN.SS. o su planeamiento de 
desarrollo y con las finalidades que en aquellos se establezca. Asimismo, se elaborarán cuando el 
Ayuntamiento lo considere necesario, por propia iniciativa o a propuesta de interesado, en atención a las 
circunstancias urbanísticas de una actuación o emplazamiento determinado. 

En todo lo no específicamente modificado por las NNSS, continuarán rigiendo las determinaciones de los 
Estudios de detalle definitivamente aprobados. 

02.- EXTENSIVA UNIFAMILIAR 2 (E-U2) 

a).- Superficie y dimensiones mínimas de la parcela. 

- Parcela mínima (m2): 400 
- Fachada/fondo mínimos (m): 15/15 

b).- Parámetros de edificación. 

- Ocupación máxima planta sótano: La resultante del cumplimiento de los retranqueos obligatorios no 
pudiendo disponerse bajo las zonas ajardinadas de parcela resultantes de la aplicación del artículo 6.2.05. 

- Ocupación máxima (%): 40 

- Edificabilidad máxima (m2/m2): 0,6 

- Volumen máximo por edificio (m3): 1.500 

- Altura máxima (m): 7 

- Altura total (m): 3 sobre la altura máxima. 

- Número máximo de plantas: B+1P 

- Separación mínima a vías y ELP (m): 5 

- Separación mínima a linderos (m): 3 

- Separación mínima entre edificios (m): 6 

- Número de aparcamientos privados: Según el artículo 5.8.03 



c).- Índice de intensidad de uso residencial (viviendas/m2 solar según el artículo 5.1.07): 1/400 y 1/parcela. 

Se admite, con un Estudio de detalle previo de volúmenes y justificativo de la implantación en el terreno, 
disponer varias viviendas en una única parcela cumpliendo, además del índice de intensidad de uso de 1/400, la 
totalidad del resto de parámetros de la calificación. 

ARTÍCULO 5.1.07 

ÍNDICE DE INTENSIDAD DE USO 

1.- El índice de intensidad de uso residencial (Ir) se define como la limitación que establece la superficie 
mínima en m2 de superficie de suelo por vivienda en cada zonificación. 

En el tipo de edificación según alineación a vial, se refiere a la superficie de suelo incluida dentro de la 
profundidad edificable o, en su caso, dentro de la ocupación máxima. En el tipo de edificación aislada a la 
superficie total de la parcela. 

Esta cifra será el número entero por exceso, cuando la cifra decimal sea igual o superior a la mitad de una 
unidad, y por defecto, de lo contrario, que se obtiene por medio de la operación del producto de este índice por 
la superficie en metros cuadrados, en edificación continúa, de la profundidad edificable o de la ocupación 
máxima y, en edificación aislada, de la parcela, según se define en el apartado anterior. Por aplicación del 
índice correspondiente a cada zonificación se obtendrá el número máximo de viviendas que es posible realizar 
en una parcela. 

El número de las viviendas proyectadas solo estará condicionado por esta cifra y las condiciones de higiene y 
composición interior. Por lo tanto, en caso de que parte de la edificabilidad permitida en cada zona se destine a 
otros usos distintos, aunque admitidos además del residencial, se podrá agotar el número de viviendas 
resultante de la aplicación del índice de intensidad de uso residencial en cada parcela. 

2.- El índice de intensidad de uso turístico (It) se define como la limitación que establece la superficie mínima 
en m2 de superficie de suelo por plaza turística en cada zonificación. 

En todos los tipos de edificación se referirá a la superficie total de la parcela y se aplicará con idénticos 
criterios que los señalados para el índice de intensidad de uso residencial. 

3.- El índice de intensidad de uso residencial no resultará de aplicación cuando la totalidad de la edificabilidad 
permitida para tal uso en una parcela se destine a construir viviendas de protección pública de régimen 
especial o de precio general. En dicho caso, el número máximo de viviendas permitido en la parcela será el 
resultante del cociente por defecto de la edificabilidad residencial total asignada a la parcela dividida por 60. 



 LEY 2/2014 DE ORDENACIÓN Y USO DEL SUELO 
(BOIB núm. 43 de 29 de marzo de 2014) 

Artículo 46 

Estudios de detalle 

1. Los estudios de detalle tienen por objeto, cuando sea necesario, completar o, en su caso, adaptar las 
determinaciones de la ordenación detallada del suelo urbano y urbanizable, y al efecto podrán prever o 
reajustar, según los casos: 

a) La adaptación y el reajuste de alineaciones y rasantes señaladas en el planeamiento urbanístico, con 
las condiciones que este fije y siempre que no se disminuyan las superficies destinadas a viario o a 
espacios libres. 

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del plan. 

2. Los estudios de detalle deben respetar las determinaciones del planeamiento urbanístico de superior 
jerarquía, sin que puedan alterar el aprovechamiento, el uso, las alturas máximas prevista y la densidad que 
corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito. En ningún caso pueden ocasionar perjuicio ni alterar 
las condiciones de ordenación de los predios colindantes. 











RAMON 

MARI JOSE - 

41457468Z

Firmado digitalmente 

por RAMON MARI 

JOSE - 41457468Z 

Fecha: 2022.09.20 

18:44:58 +02'00'41457468Z41457468Z

JOSE - 41457468Z 





RAMON MARI 

JOSE - 41457468Z

Firmado digitalmente por 

RAMON MARI JOSE - 41457468Z 

Fecha: 2022.09.20 18:45:14 

+02'00'

RAMON MARI JOSE - 41457468Z 

JOSE - 41457468Z68Z



R
A

M
O

N
 

M
A

R
I J

O
S

E
 

- 4
1

4
5

7
4

6
8

Z

F
ir

m
a

d
o

 

d
ig

it
a

lm
e

n
te

 p
o

r 

R
A

M
O

N
 M

A
R

I 

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 

F
e

ch
a

: 2
0

2
2

.0
9

.2
0

 

1
8

:4
5

:2
4

 +
0

2
'0

0
'

4
1

4
5

7
4

6
8

Z
4

1
4

5
7

4
6

8
Z

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 

- 
4

1
4



R
A

M
O

N
 

M
A

R
I J

O
S

E
 

- 4
1

4
5

7
4

6
8

Z

F
ir

m
a

d
o

 

d
ig

it
a

lm
e

n
te

 p
o

r 

R
A

M
O

N
 M

A
R

I 

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 

F
e

ch
a

: 2
0

2
2

.0
9

.2
0

 

1
8

:4
5

:3
3

 +
0

2
'0

0
'

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 

4
1

4
5

7
4

6
8

Z
4

1
4

5
7

4
6

8
Z



R
A

M
O

N
 

M
A

R
I J

O
S

E
 -

 

4
1

4
5

7
4

6
8

Z

F
ir

m
a

d
o

 

d
ig

it
a

lm
e

n
te

 p
o

r 

R
A

M
O

N
 M

A
R

I J
O

S
E

 

- 
4

1
4

5
7

4
6

8
Z

 

F
e

ch
a

: 2
0

2
2

.0
9

.2
0

 

1
8

:4
5

:4
3

 +
0

2
'0

0
'

4
1

4
5

7
4

6
8

Z
4

1
4

5
7

4
6

8
Z

- 
4

1
4

5
7

4
6

8
Z

 
- 

4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 



R
A

M
O

N
 M

A
R

I 

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z

F
ir

m
a

d
o

 

d
ig

it
a

lm
e

n
te

 p
o

r 

R
A

M
O

N
 M

A
R

I 

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 

F
e

ch
a

: 2
0

2
2

.0
9

.2
0

 

1
8

:4
5

:5
3

 +
0

2
'0

0
'

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
JO

S
E

 -
 4

1
4

5
7

4
6

8
Z

JO
S

E
 -

 4
1

4
5

7
4

6
8

Z
 


